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Ciudad de México a 24 de junio de 2020. 
OFICIO: N° CMM/2020/00021. 

C. DR. JORGE ALCOCER VARELA 
SECRETARIO DE SALUD EN MÉXICO 
LIEJA NO. 7, COL. JUÁREZ, ALCALDÍA  
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
La que suscribe, Doctora Belinda Cázares Gómez, en mi carácter de Presidente de la 
Federación Nacional de Colegios Médicos (FENACOME), también conocida como 
Colegio Médico de México, A.C., institución que agrupa a los profesionales de los 
colegios médicos ubicados en cada estado de nuestro País, por este conducto, con 
fundamento en el artículo 8º Constitucional, con el debido respeto, me permito solicitar a 
ustedes, como autoridades sanitarias competentes, la información respecto a la 
contratación de los médicos cubanos para cubrir plazas dentro del Sector Salud Público, 
toda vez que, requerimos dichos datos con la finalidad de establecer con los médicos 
agremiados de todo nuestro país, la posibilidad de ocupar plazas de apoyo para los fines 
que con motivo de la pandemia que sufre nuestra población, seamos priorizados para 
ocupar dichos cargos, y que tengamos de igual forma, el dato preciso de los recursos 
destinados a dicha contratación de éstos médicos extranjeros, con la finalidad de 
equilibrar en forma justa y de acuerdo a la ley, dichos salarios. 
Para los efectos anteriores, me permito reproducir un artículo publicado en fecha 21 de 
junio en la publicación “Animal Político”, utilizando para su transcripción, letra tipo cursivo 
y, en que podemos observar que son varias instancias de gobierno tanto de la Ciudad 
de México como del estado de Veracruz las que intervienen, así como probables 
donaciones por parte de la industria hotelera mexicana, para darles alojamiento, e incluso 
tienen representantes de su gobierno de origen que coordinan los servicios prestados. 
“INSABI pagó 6.2 mdd por contratación de médicos cubanos para combatir COVID 
en CDMX 
Ante los señalamientos de dos relatoras de la ONU sobre que las brigadas médicas 
cubanas podrían constituir condiciones de "trabajo forzoso”, la secretaria de Salud de la 
CDMX sostuvo que se trata de una labor voluntaria. 
 
La secretaria de Salud de la Ciudad de México, Oliva López Arellano, reconoció que 
gracias a un convenio general firmado entre el Instituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI) a nivel federal, la Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX y la 
Secretaría a su cargo un total de 585 médicos cubanos colaboran en los diferentes 
hospitales COVID de la capital del país para apoyar las acciones que hacen frente a la 
pandemia. 
El convenio es por 135 millones de pesos mexicanos (6.2 millones de dólares –mdd- por 
el tipo de cambio por dólar en ese momento) y de acuerdo con la titular de Salud 
capitalina no solo incluye el sueldo de los médicos y enfermeras cubanos que desde el 
pasado 27 de abril llegaron a la CDMX, sino también es para pagar diversas actividades 
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que tiene que ver con capacitación, especialización, atención directa, asesoría e 
investigación conjunta. 
En entrevista para el Diario de Cuba y retomada por Animal Político, la secretaria 
minimizó los señalamientos que el pasado 6 de noviembre de 2019 hicieran dos relatoras 
de la ONU quienes pidieron al gobierno cubano explicaciones sobre lo que creen podrían 
constituir condiciones de “trabajo forzoso (…) una forma contemporánea de esclavitud”, 
en el caso de sus médicos enviados a “misiones” en el exterior. 
A pregunta expresa, López Arellano aseguró que el trabajo de estos médicos es 
“voluntario” y “profesional”, y sostuvo que “hay un reconocimiento de estas brigadas del 
personal de salud en el mundo que contribuyen a enfrentar epidemias y situaciones 
críticas en los países” a los que van. 
A continuación, la entrevista completa con la titular de la Secretaría de Salud de la CDMX 
(SS), quien además es una de las integrantes del grupo de científicos involucrados en el 
proceso de reflexión técnica para responder a la emergencia del COVID-19 en todo 
México. 
¿Cuántos médicos cubanos están trabajando en la Ciudad de México y cuándo llegaron? 
Es importante enmarcar este trabajo en el combate a la pandemia y el necesario refuerzo 
del sistema de salud en la ciudad con médicos, médicas, enfermeras, enfermaros, no 
solo de Cuba sino de otros estados porque hay una carencia de médicos especialistas y 
médicos generales también en la mayoría de nuestros sistemas de salud estatal. 
 
Y en este caso se desprende un convenio general de INSABI, Secretaría de 
Administración y Finanzas y Secretaría de Salud (de la CDMX) para apoyar distintas 
acciones de respuesta del sistema público para hacer frente a la emergencia. 
Entonces a partir de ahí se hace un acuerdo de cooperación con los especialistas de 
Cuba con cooperación técnica, científica, académica, intercambio de protocolos para 
fortalecer la estrategia de la pandemia en el territorio. 
Ellos tienen mucha experiencia en la parte epidemiológica comunitaria, como también en 
el refuerzo de las actividades hospitalaria. 
El 27 de abril llegan por grupos, en total son 585 trabajadores de la salud que se 
incorporan a distintas tareas. 
¿La Secretaría de Finanzas de la CDMX es quién paga este acuerdo? 
INSABI transfiere los recursos para poder apoyar. Así es como hemos venido trabajando. 
El INSABI nos ha apoyado con la contratación del personal de salud porque hemos 
tenido necesidad de contratación. Sobre todo, personal de rama médica y paramédica. 
¿Sabe a cuánto asciende este convenio con el gobierno cubano? ¿De cuánto dinero 
hablamos? 
Es importante señalar que este apoyo del INSABI que lo transfiera vía Secretaría de 
Administración y Finanzas a la SS es para varias actividades. No es solo para la 
contratación de los médicos, sino para capacitación, especialización, con atención 
directa, con asesoría, con investigación conjunta. 
 Es un primer acuerdo general del INSABI con el gobierno a través de Secretaría de 
Finanzas y SS. 

https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=24868
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=24868
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¿Este convenio es público, cualquier ciudadano puede acceder en línea? 
Yo creo que no están subidos, pero como todos los convenios si se pueden conocer. 
¿Me podría proporcionar una copia? 
Déjame consultarlo… porque tiene una cláusula de confidencialidad, pero es más por los 
protocolos, la investigación, la información que se genere porque mucha es información 
médica, sanitaria, epidemiológica, que tiene protección de datos personales (la 
entrevista se hizo el miércoles 3 de junio y hasta el domingo 7 de junio no se ha 
proporcionado el convenio a pesar de la insistencia del reportero). 
¿Qué labores específicas están realizando los médicos cubanos y qué especialidades 
tienen? 
 
Viene un grupo importante de médicos especialistas en medicina familia integral, viene 
un grupo de biomédicos, un grupo también de médicos especializados en medicina 
crítica y atención para medicina interna, vienen enfermeras y enfermeros especializados 
en pacientes que requieren cuidados críticos y epidemiológicos. 
¿En cuántos hospitales están? 
Hay en los hospitales COVID y también en algunos híbridos como es el Hospital 
Balbuena. 
¿Los médicos cubanos tienen libertad de movilidad en el país o existe algún tipo de 
restricción como retirarles el pasaporte? 
 Están básicamente avocados a esa tarea y dada la exposición importante de riesgo que 
se tienen van a sus espacios de trabajo y regresan al descanso. 
¿Ya ha pasado que algún medico abandone la misión? 
No, no ha pasado. 
La relatora de la ONU para formas contemporáneas de esclavitud y la relatora sobre trata 
de personas demandaron explicaciones al gobierno cubanos sobre el trabajo que 
realizan sus médicos en el exterior, advirtiendo que podría constituir un trabajo forzoso.  
¿El gobierno cubano les ha dado alguna explicación y usted qué opinión tiene ante los 
señalamientos de las relatoras? 
Es un trabajo voluntario, ellos ya han venido en otros momentos como en el sismo de 
septiembre de 2017. Hay un reconocimiento de estas brigadas del personal de salud en 
el mundo que contribuyen a enfrentar epidemias y situaciones críticas en los países. 
Es un trabajo voluntario, es un trabajo profesional y que se suma a reforzar los grupos 
de trabajo que ya existen en México de la SS de la CDMX donde tenemos profesionales 
que encabezan estos equipos de trabajo muy calificados. 
Hay comentarios de (al menos) 2 médicos mexicanos del Hospital Balbuena que dicen 
que hay que capacitar (a los médicos cubanos…) por el tema tecnológico y por el trato. 
¿Hay algún tipo de capacitación previa a estos médicos antes de entrar a laborar? 
Sí, pero es para todo el personal de salud. 
Todo el personal de salud tiene que estar en un proceso continuo de capacitación y 
recapacitación, porque es una enfermedad contagiosa, una enfermedad…que produce 
contagios y defunciones y entonces todo nuestro personal para entrar a los centros 
COVID tuvo que pasar por capacitación. 
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Capacitación que tiene que ver con el manejo del paciente COVID, del equipo de 
protección… estos médicos al igual que todo el personal recibe capacitación…Tal vez lo 
que se comenta de alguna familiaridad con ciertos equipos eso si puede ser más 
específico… ciertas marcas de ventiladores o ciertas marcas de monitores, que sea un 
poco distinta. 
¿De manera oficial hay señalamientos de los directivos de estos hospitales o de los 
supervisores contra estos médicos cubanos? 
No. 
En general cómo están en brigadas en distintos espacios tenemos un reporte de buen 
funcionamiento… en la incorporación en terreno, en la incorporación en las áreas. 
Puede haber a lo mejor alguna molestia, incomodidad o llamada de atención de alguno 
en particular, pero digamos que la generalidad está incorporados correctamente. 
En Veracruz se envió a un grupo de (10 médicos cubanos. ¿Son parte de este mismo 
convenio con INSABI? 
Yo supongo que INSABI hizo otro convenio con el gobierno de Veracruz para reforzar 
este grupo. 
¿El (costo del) hospedaje (de los médicos cubanos) ya está incluido en el convenio con 
INSABI o quién lo paga? 
Son donaciones, pero quien tiene más claro es la Secretaría de Turismo y Secretaria de 
Desarrollo Económico (de la CDMX) porque con ellos se acercaron los distintos hoteleros 
para ofrecer este servicio que incluye no solo al personal que proviene de otras entidades 
sino también a nuestros propios médicos que necesitan descansar.  
 
De la anterior transcripción, resulta evidente, la participación de INSABI, Secretaría de 
Turismo y Secretaría de Desarrollo Económico de la ciudad de México, opiniones de 
médicos del Hospital de Balbuena en la misma ciudad capital, y es debido a esta 
relatoría, que atentamente solicito a usted Dr. Jorge Alcocer Varela, con el 
fundamento Constitucional invocado: 
 
PRIMERO. - Se sirva recibirme en forma personal junto con ocho integrantes de mi mesa 
directiva, en sus oficinas con el objetivo de recibir directamente por su parte, la 
información solicitada. 
 
SEGUNDO. - Sea tan gentil de proporcionarme la información directa y fidedigna del 
ámbito federal, que a usted le corresponde dirigir, en forma oficial, también por escrito 
para que en forma coordinada, nuestra Federación Nacional de Colegios Médicos, 
podamos coadyuvar en forma eficiente con las autoridades mexicanas en materia 
sanitaria por usted dignamente representadas, como integrantes del Sector Privado y 
Social de la medicina en México. 
 
Agradeciendo de antemano, la respuesta oficial que se sirva proporcionarnos, me reitero 
desde ahora, como su atenta y segura servidora. 
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 Domicilio para recibir notificaciones: Tokio n° 102 piso 4 col. Juárez alcaldía 
Cuauhtémoc CP. 06600 Ciudad de México, tel. (55) 52114740 Y (55)52114608 Correo 
electrónico: drabelinda@yahoo.com.mx 

 

DRA. BELINDA CÁZARES GÓMEZ. 

PRESIDENTE DE FENACOME. 

(COLEGIO MÉDICO DE MÉXICO, A.C.) 

2019-2021. 

 

 

 
                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 C.C.P. LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE FENACOME. 
C.C.P. EL ARCHIVO GENERAL DE FENACOME. 

C.C.P. C. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 


